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SUPERVISORES 

NOTA: 
Local OEFA 

FECHA: 13/03/2015 
HORA 18.30 p.m. HORA 19.30 p.m. LUGAR: Dirección de 
INICIO: TÉRMINO: Supervisión. 

AGENDA Y DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Los miembros del Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores designados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N" 134-201 4-0EFA /PCD del 30 de setiembre de 2014, se reunieron con la finalidad 
de realizar el Proceso de Selección de Terceros Supervisores de acuerdo a los criterios establecidos en el Numeral 
29.4 del Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 

2. La Directora de Supervisión en su calidad de miembro del Comité Permanente realizó la lectura de los criterios que 
se tomarán en consideración en el proceso de selección. 

a) Perfil profesional, 
b) Grados académicos, 
e) Años de experiencia, 
d) Experiencia específica (materias y actividades);y, 
e) Otros criterios que pudiera considerar en su solicitud el órgano de linea, tales como, evaluación de conocimiento, 

evaluación psicológica, condición física para realizar labores de supervisión o evaluación en lugares agrestes u 
otros necesarios para el ejercicio de la función que el tercero tendría que desarrollar. 

3. Se realizó la lectura del Memorando N" 1207 -2015-0EFNDS del12 de marzo de 2015, a través del cual la Dirección 
de Supervisión realiza los requerimientos de contratación de Terceros Supervisores. 

4 . El comité procederá a resumir cada requerimiento de la Dirección y de la coordinación para luego proceder a 
desglosar la necesidad de cada contratación . 

A. Coordinación de Minería 

~ 
- Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación 
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Categoría Cantidad 
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Categoria Cantidad Perfil académico Periodo de contratación 

<; s) 0 s RECCION 
W S RVISIC~ S-111 1 

ING. A MBIENTAL 
DEL16 DE MARZO AL 30 DE 't ECTA JUNIO 

~ 
S-V 1 DEL 16 DE M ARZO AL 30 DE 

BACH.ING.A M BIENTAL 
JUNIO 

~ 
De la revisión del requerimiento de profesionales realizados para la Coordmación de Minería, el Comité procede a revisar los lega¡os 
alcanzados por la Oficina de Administración con la finalidad de evaluar de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento 

~ correspondiente. () 
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~ ASISTENTES A LA REUNION 
f>. 

NOMBRE y APELLIDOS FIRMAS 

(-:(_~ DELIA ANGÉLICA MORALES CUTI -
Directora de Supervisión 
Miembro Titular 

~ "-..../' 

MARIA ANTONIETA JESÚS MERINO TABOADA 

~g~f~ Subdirectora de Supervisión Directa. 
Miembro Titular 
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MAURICIO AUGUSTO RICARDO CUADRA MORENO ~V Subdirector de Supervtsión a Entidades j 'A M1embro Titular 
,.,._. / -- / 

N' ACUERDOS TOMAJÍOS 
Se concluyó el Proceso de Selección para los Terceros Supervisores paPá la Coordinación de Minería, obteniendo el siguiente 
resultado· 

Categoría Cantidad Peñíl académico Profesional Seleccionado 
1. 

S-111 1 ING. AMBIENTAL Y DE RECURSOS 
BAZÁN SANDOVAL JULIO FREDDY 

NATURALES 
S-V 1 BACH. ING. AMBIENTAL A PONTE FRETEL DANIEL OCTAVIO 

El Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 29 5 del Reglamento del 
3. Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalización Ambiental - OEFA rem1tirá copia de la presente acta 

que contiene los nombres de los Terceros seleccionados a la Oficina de Administración para las acciones que correspondan. 

4. El Comité suscribe la presente en señal de conformidad. 

OBSERVACIONES 

~ 
Los Terceros Supervisores que han sido seleccionados en el presente proceso, deberán percibir por la segunda quincena de marzo el 50% 
del monto de sus honora nos mensuales, y por cada uno de los meses sigu1entes el 100% de d1chos honora nos. 

~debe p<eel'" q'e ~' hooo,.<lo' meo."'~' oo<<e,poOO~ote al Te<oe<o• S"peNI•o< re~edooodo eo el ol""l S~V ''"' ~'"m' de SI. 
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500 00 nuevos soles, de conformidad con la op1n1ón legal contemda en el Informe N° 104-2015-0EFNOAJ, mediante el cual la Oficina de 

~· · sesoría Jurídica concluye que es factible la graduahdad en la determmac1ón de los montos máx1mos aprobados en la Escala de Honorarios 
e los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores. considerando su formación académica y/o expenenc1a, las actividades a realizar 

~ ........ y el penodo de tiempo por el cual se contratarán sus servicios. 
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